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La presente memoria descriptiva tiene como 
fin la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer el pr 
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el te 
torio nacional de un Modelo de Utilidad de acuerdo con la vige 
Legislación sobre Propiedad Industrial que,’como el enunciado 
dica, se trata de "DISPOSITIVO DE ENLACE PERFECCIONADO, PARA A  

BLES DE COCINA O SIMILARES".
De entre la diversa variedad de muebles o 

marios de cocina, que se conocen actualmente, existen unos, de 

nados a alojar en su interior, al correspondiente electro..ornes 
co, de los que constituyen la dotación de una cocina, tal core 
puede ser el frigorífico, lavaplatos, etc..

Al encerrar estos electrodomésticos, duntr 
armarios, se logra con ello darle un estilo determinado a i a t  

lídád dé la cocina, pero en contrapartida, frente a la un i Co r m 
de formas y colores con ello logrado, cuando se necesita Roo-;r 
dejar algo del interior del electrodoméstico, es preciso -.•: - • 
primer lugar la puerta del armario, para luego hacer lo nb.~»;v.. 
la puerta propia del electrodoméstico, lo cual se traduce* ‘o..P' - u 

pérdida de tiempo y en una engorrosa manipulación.
A fin de solucionar estos problemas, prucu 

za la presente invención, un dispositivo de enlace, entre ia p 
ta del mueble y la de la electrodoméstico, de modo que se cons 
con tán sólo actuar sobre la del mueble, que es la que ocupa u 
posicionamiento exterior, la simultanea apertura de ambas puer
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De acuerdo con todo ello, el dispositivo precc| 
nizado, se constituye por sendas piezas básicas, que van enclavadas 
por separado, a las correspondientes puertas a enlazar. De estas 
dos piezas, una de ellas define longitudinalmente un taladro coli 
so; miéñtras que la otra, presenta un vástago de alojamiento en el 
taladro dé aquella.

De esta forma, al tirar de la puerta del mué- l 

ble, hacia su posicionamiento de apertura, la pieza fija a ella, -[
ique es la determinante del antedicho vástago, establece a su vez \

un efecto de tiro, sobre la otra pieza y por consiguiente onj e la:♦ *
puerta del electrodoméstico, que así mismo, se desplaza simudtañed

9 9 o © jjmente con la puerta del mueble; hacia la posición de apertura, - !« • * a \
sucediendo análogas condiciones en la fase de cierre. * í• o 9 :

Con tódo ello, se logra determinar así entre
c  i

ambas pueftas, un dispositivo de enlace no rígido, que permite y \ 

obliga al giro simultaneo de ambas puertas, aunque dicho giró se \ 

verifica alrededor de distintos ejes verticales, permi tienu*>-&sí , I 
el simultaneo cierre y apertura de ambas puertas, con tan so°J?ó, - ■ 
actuar en cualquier de ambos casos, sobre la del mueble, por*¿cu- ; 
par esta un posicionamiento exterior.

Para comprender mejor la natualeza del inven 
to en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible: - 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las ca- ¡ 
racterísticas esenciales. ■
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La figura 1 es una vista en planta superior de 
la pieza que señalada con la referencia (1), va fija a la puerta - 
(5) del mueble.

La figura 2 es la vista en perfil de la figu­
ra 1, habiéndose practicado una sección parcial, para poder apre­
ciar la existencia del taladro coliso (2).

La figura 3 muestra una vista en planta supe­
rior, de la pieza que señalada con la referencia (3), va fijada a 
la puerta (6) del correspondiente electrodoméstico.

La figura 4 muestra la vista en perfiíqde: i
figura 3.

• • « 9
La figura 5 es una vista parcialmente s«ccio-•«S’ *«nada, qué muestra esquemáticamente, la disposición de los qlemen-

«■ *

tos que Componen el dispositivo preconizado, cuando las pueitás -
» *o i  í |(5 y 6) ocupan la posición de cierre. -■ j

ILa figura 5 es una vista análoga a la 'figura 1
6, pero con las puertas 5 y 6 en fase de apertura.

Detalles aclaratorios. ’
v  *  -»

1. - Pieza fija a la puerta 5 del armari/f:--'
2. - Taladro coliso.
3. - Pieza fija a la puerta 6 del electrodo­

méstico o similar.
4. - Vástago interrelaccionador.
5. - Puerta del Mueble.
6. - Puerta del Electrodoméstico.

J
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El objeto de la presente invención es un dispo?
sitivo de enlace, para muebles de cocina y más concretamente, para?
los muebles destinados a recoger y ocultar en su interior, a un -
electrodoméstico, tal como puede ser, un frigorífico, un lavapla- j
tos o máquina análoga. j

De acuerdo con la invención, el dispositivo |1
preconizado se constituye básicamente por sendas piezas (1 y 3), ?

Pt
representadas esquemáticamente en las figuras 1,2,3 y 4 del ulano IIiadjunto. f
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La pieza (1), se constituye, según una egiu 
cion no limitativa, por- una pletina monopieza en escuadra, en u 
de cuyas alas presenta longitudinalmente un taladro coliso" ;
mientras que en sü otra ala, presenta urios taladros, para eí ¡na 
a su través, de los correspondientes elementos de anclajep ¿0.í a 
puerta (5) del mueble. - '-/•

Por otra parte, la pieza (3) , que así 
según una realización preferente, pero que en ningún caso 
entenderse como limitativa, presenta una conformación genera1*~ 
triangular, de modo que en relación con dos de sus vérticc-á,Vio 
see unos taladros avellanados, estableciendo paso a través de - 
ellos, para los correspondientes elementos de anclaje de dicha 
pieza (3), a la puerta (6) del respectivo electrodoméstico o má 
quina análoga, que se oculta en el interior del mueble; mientju­
que en relación con el otro vértice de dicha pieza (3), nace en 
perpendicularidad, un vástago interrelaccionador (4).
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Con las piezas (1 y 3), ya acopladas a las 
puertas (5 y 6) respectivamente, queda dicho vástago interrelac
cioñador (4), alojado en el interior del taladro coliso (2), de 

modo que al tirar de la puerta del mueble (5), hacia su posició 
de apertura, dicho vástago (4), ejerce en el interior del talad 
coliso (2), una acción de tiro, que establece el simultaneo des 
plazamiento, junto con la puerta (5), de la puerta (6) del elec 

trodomestico o similar, de modo que, a la vez que dicho vástago 
(4) realiza dicho efecto de tiro, va desplazándose, a lo largo 
del taladro coliso (2), según se va produciendo dicha simuhtánc 
apertura de ambas puertas (5 y 6) .

Así mismo, durante la fase de cierre, e'i v.- 

tago (4) establece una acción de empuje, en el logro de un, m j

 ̂ ■. -etaneo y síñcróni2ádo cierre de ambas puertas (5 y 6).
Como ha señalado anteriormente;, la coi 

mación general de las piezas (1 y 3), no puede entenderse en 
gúr. caso en sentido limitativo, ni así mismo, la relación ce' 
u otra de dichas piezas (1 y 3), con la puerta (5 ó 6) respes 
mente, habiéndose descrito la constitución y f U ! O ’l O ., 1 i G a G ij» ■ 
dispositivo, según una relación entre la pieza (1) y la puer¡. 
mueble (5), así como entre la pieza (3) y la puerta (6) del c 
trodomestico, según un ejemplo no limitativo de aplicación g; 
tica.

Descrita suficientemente la naturaleza de i 
presente invento, así como su realización industrial, sólo cale
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añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro | 
ducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto tales alte!

i

raciones no supongan variación sustancial del mismo. |t
5El solicitante, al amparo de los Convenios In-j
!iternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho - ¡
\de extender esta demanda a los países extranjeros si fuera posibles 

reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud. I
j

N O T A
i

El Modelo de Utilidad que se solicita como - j 

nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente’ i - f 
lación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DlbbbSiT l

•% -i '  ¿

VO DE ENLACE PERFECCIONADO, PARA MUEBLES DE COCINA O SIMILARES", ió • 4
en todo dé acuerdó con las siguientes: |

R E I V I N D I C A C I O N E S  '' •
1.- Dispositivo de enlace perfecc: 

muebles de cocina o similares, del tipo de muebles, d'
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BAD ORIGINAL
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mueble, en el sentido de su cierre o apertura, se verifica ya-sin 
más y por el intermedio de dichas piezas que constituyen el dispo­
sitivo de enlace preconizado, el simultaneo y .sincronizado despla­
zamiento de la puérta del electrodoméstico, hacia su posición de 
cierre o de apertura igualmente.

2.- "DISPOSITIVO DE ENLACE PERFECCIONADO., PA­
RA MUEBLES DE COCINA O SIMILARES".

Según queda sustancialmente descrito en la - I 
presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecanogra-

!fiadas por una sola cara acompañada de sus correspondientes Mibu- j

4 9 »
•5 «

tl

C -

> C  *

25



Y A
 N 
Y 

S .
 A
 . 

ho
ja
 ú

ni
ca

3.
05
3-
A


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



